
 

 

 

 

No 3  – Junio de  2018 
Acreditación Institucional 

Continuamos trabajando por la Acreditación Institucional 

 

La Universidad de Córdoba se encuentra en proceso de transición a los nuevos lineamientos 2015 

para la Acreditación Institucional, con el fin de seguir avanzando con los procesos de autoevaluación 

y mejoramiento. 

Conoce los Factores que conforman el modelo de autoevaluación del CNA 2015: 

1. Misión y proyecto institucional 

2. Estudiantes 

3. Profesores 

4. Procesos académicos 

5. Visibilidad nacional e internacional 

6. Investigación y creación artística y cultural 

7. Pertinencia e impacto social 

8. Procesos de autoevaluación y autorregulación 

9. Organización, administración y gestión 

10. Planta física y recursos de apoyo académico 

11. Bienestar institucional 

12. Recursos financieros  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 
 

 Los días 16, 17 y 18 de mayo la Universidad de Córdoba recibió la visita de 
Pares Académicos en razón a la solicitud de la Universidad de Córdoba, 
para la Acreditación conjunta CNA - Sistema Arcusur, en busca de la 
acreditación internacional del programa de Ingeniería Agronómica.  El 
equipo de pares estaba conformado por un (1) Par nacional coordinador, 
dos (2) pares internacionales y un (1) funcionario del CNA. 

 

 La Universidad de Córdoba radicó en el mes de mayo, ante el Ministerio de 
Educación Nacional, el documento de solicitud de Registro Calificado de los 
Programas de Geografía e Ingeniería de Sistemas.  La visita de Pares 
Académico fue programada para los días 9, 10 y 11 de agosto de 2018. 

 

 En la página Web ya se encuentra publicado el Acuerdo 008 del 22 de 
febrero de 2018 (Consejo Académico), por el cual se expide la política y 
procedimientos curriculares en la Universidad de Córdoba. 

 

 Con este Acuerdo se busca establecer las orientaciones y directrices que, 
en el marco de la Misión, de los principios institucionales y de sus normas 
estatutarias, se deben tener en cuenta para el desarrollo y aplicación de los 
procesos formativos que lleva a cabo la Universidad. 

 
 

                                                        
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

      

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PARA LA CONSERVACIÓN DE LA VOZ EN 

DOCENTES 

 

El sistema de vigilancia epidemiológica de la conservación de la voz, tiene como finalidad el manejo 

y cuidado de la voz en los docentes de Universidad de Córdoba, el cual permite reducir o eliminar el 

factor de riesgo, de tal forma que se pueda prevenir alteraciones en la voz en aquellos trabajadores  

que sean profesionales de la voz hablada. 

  

La tarea de los docentes conlleva una elevada carga de estrés a causa del contenido de la tarea, 

como también por la atención en el direccionamiento y enseñanza a los estudiantes reunidos en las 

aulas de clase, o en las actividades extracurriculares al aire libre. Ante las exigencias del uso 

continuo de la voz durante 8 horas como principal herramienta de trabajo, implica un cuidado de 

suma importancia, requiriéndose una capacitación estricta para evitar las disfonías profesionales. 

 

ACTIVIDADES 

 

1. Evaluación de la voz (ANAGRAF). 
2. Talleres de manejo y conservación de la voz, incluye campañas de hidratación de voz (4). 
3. Seguimiento a casos encontrados con alteraciones. 
4. Evaluaciones de seguimientos. 
5. Avances y resultados. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

   

Cuidados para tu voz 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
  

      

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

      

 


